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““ArtArtíículo 1culo 1ºº.- Objeto. La presente ley tiene por objeto.- Objeto. La presente ley tiene por objeto

establecer el restablecer el réégimen de regulacigimen de regulacióón de las empresas den de las empresas de

medicina prepaga, los planes de adhesimedicina prepaga, los planes de adhesióón voluntaria y losn voluntaria y los

planes superadores o  complementarios por mayoresplanes superadores o  complementarios por mayores

servicios que comercialicen los Agentes del Seguro deservicios que comercialicen los Agentes del Seguro de

Salud (ASS) contemplados en las Leyes 23.660 y 23.661.Salud (ASS) contemplados en las Leyes 23.660 y 23.661.

Quedan excluidas las cooperativas y mutuales,Quedan excluidas las cooperativas y mutuales,

asociaciones civiles y fundaciones;asociaciones civiles y fundaciones;

y obras sociales sindicales.y obras sociales sindicales.””

Ley NLey Nºº 26.682 26.682
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““ArtArtíículo 2culo 2ºº.- Definici.- Definicióón. A los efectos de la presente leyn. A los efectos de la presente ley

se consideran Empresas de Medicina Prepaga a todase consideran Empresas de Medicina Prepaga a toda

persona fpersona fíísica o jursica o juríídica, cualquiera sea el tipo, figuradica, cualquiera sea el tipo, figura

jurjuríídica y denominacidica y denominacióón que adopten cuyo objeto consistan que adopten cuyo objeto consista

en brindar prestaciones de prevencien brindar prestaciones de prevencióón, proteccin, proteccióón yn y

rehabilitacirehabilitacióón de la salud humana a los usuarios, a travn de la salud humana a los usuarios, a travééss

de una modalidad de asociacide una modalidad de asociacióón voluntaria medianten voluntaria mediante

sistemas pagos de adhesisistemas pagos de adhesióón, ya sea en efectores propiosn, ya sea en efectores propios

o a travo a travéés de terceros vinculados o contratados al efecto,s de terceros vinculados o contratados al efecto,

sea por contratacisea por contratacióón individual o corporativa.n individual o corporativa.””



““ArtArtíículo 10culo 10ºº.- Carencias y Declaraci.- Carencias y Declaracióón Jurada. Los Contratosn Jurada. Los Contratos

entre los sujetos comprendidos en el artentre los sujetos comprendidos en el artíículo 1culo 1ºº de la presente de la presente

ley y los usuarios no pueden incluir perley y los usuarios no pueden incluir perííodos de carencia oodos de carencia o

espera para todas aquellas prestaciones que se encuentranespera para todas aquellas prestaciones que se encuentran

incluidas en el Programa Mincluidas en el Programa Méédico Obligatorio. Las otrasdico Obligatorio. Las otras

modalidades prestacionales y los tiempos previstos en elmodalidades prestacionales y los tiempos previstos en el

contrato como percontrato como perííodo de carencia deben estar suficientementeodo de carencia deben estar suficientemente

explicitados en el contrato y aprobados por la Autoridad deexplicitados en el contrato y aprobados por la Autoridad de

AplicaciAplicacióón. Las enfermedades preexistentes solamente puedenn. Las enfermedades preexistentes solamente pueden

establecerse a partir de la declaraciestablecerse a partir de la declaracióón jurada del usuario y non jurada del usuario y no

pueden ser criterio del rechazo de admisipueden ser criterio del rechazo de admisióón de los usuarios. Lan de los usuarios. La

Autoridad de AplicaciAutoridad de Aplicacióón autorizarn autorizaráá valores diferenciales valores diferenciales

debidamente justificados para la admisidebidamente justificados para la admisióón de usuarios quen de usuarios que

presenten enfermedades preexistentes, de acuerdo a lo quepresenten enfermedades preexistentes, de acuerdo a lo que

establezca la reglamentaciestablezca la reglamentacióónn””
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